
JUNTA ELECTORAL GENERAL

22996 RESOLUCION de 1 de octubre de 1987, de la Junta 
Electoral General, por la que se da publicidad a los 
acuerdos que se citan.

Acuerdo número 9, 14 de septiembre de 1987: La Junta 
Electoral General, en sesión celebrada el 14 de septiembre de 1987, 
acordó aprobar los modelos de impresos electorales. El uso de los 
impresos tendrá carácter obligatorio para los órganos electorales y 
facultativo para los particulares. En las Comunidades Autónomas 
que tengan reconocida una lengua oficial, además del castellano, se 
adoptarán las medidas necesarias para posibilitar el uso indistinto 
de ambas lenguas oficiales.

Acuerdo número 17, 24 de septiembre de 1987: La Junta 
Electoral General, en sesión celebrada el 24 de septiembre, acordó, 
analizados los artículos 7.3.3.3, 23.1.D, y 24 de la Ley 9/1987, de 
12 de junio, que las Juntas Electorales de Zona de las Universida­
des transferidas se hallan incluidas en el ámbito de atribuciones 
conferidas a las Juntas Electorales de las correspondientes Comu­
nidades Autónomas.

Acuerdo número 18, 30 de septiembre de 1987: La Junta 
Electoral General, en sesión celebrada el 30 de septiembre de 1987, 
acordó, teniendo en cuenta la no coincidencia de los límites 
provinciales con los propios de las Areas de Salud, que la Junta 
Electoral de Zona correspondiente a la provincia con mayor 
número de electores asumirá todas las competencias sobre Areas de 
Salud extendidas a más de una provincia.

Madrid, 1 de octubre de 1987.—El Presidente, Juan Ignacio 
Moltó García.

22997 RESOLUCION de 1 de octubre de 1987, de la Junta 
Electoral General, por la que se da publicidad a la
instrucción que se menciona.

Instrucción de la Junta Electoral General, de 24 de septiembre de 
1987, por la que se regulan las condiciones de los locales,
características de los elementos materiales a utilizar y_ otros 
extremos de las elecciones de órganos de representación del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, en ejecución 
del artículo 25.1 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y 
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley de 
Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de 
Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Amdinistra-
ciones Públicas, la Junta Electoral General, en su reunión del día 
24 de septiembre de 1987, ha aprobado las siguientes instrucciones:

Primera-Aceptación de las candidaturas. -Será requisito inexcu­
sable para que las Juntas Electorales de Zona competentes puedan 
proclamar candidatos que éstos hayan aceptado su presentación, 
hecho que se acreditará mediante su firma en el documento de 
presentación de candidaturas o en hoja adjunta mediante declara­
ción jurada expresa.

Segunda .-Presentación de las candidaturas ante la Junta Electo­
ral de Zona.-1. Promovidas por Sindicatos o Coaliciones de 
éstos:

Serán presentadas por el representante legal del Sindicato o de 
la Coalición o por persona debidamente autorizada por él.

2. Avaladas por grupos de electores:

Serán presentadas por uno de electores que hayan avalado la 
candidatura, que, en aras del principio de seguridad jurídica, 
invocable por cualquier elector, suscribirá diligencia de presenta­
ción ante la Junta Electoral de Zona, en la que, constatada su 
identificación, responda de la veracidad de las firmas del resto de 
electores que avalen la candidatura.

Tercera.-Datos de los candidatos que deben figurar en las 
candidaturas y en las papeletas de votación.-La conjugación del 
principio constitucional establecido en el artículo 16.2 de la 
Constitución en el sentido de que nadie podrá ser obligado a 
declarar sobre su ideología, entendida esta expresión en sentido lato 
como comprensiva de las opiniones y preferencias en el orden 
sindical, con la exigencia de que el proceso electoral se ha de

realizar en condiciones de igualdad, de conformidad con la Ley 
9/1987, aconseja establecer el criterio de que los candidatos han de 
figurar en las papeletas de votación (modelos EOA 13 y 14), tanto 
en las elecciones de delegados de personal como en las de Juntas 
de personal, con sus nombres y apellidos, sin mención alguna a su 
afiliación sindical o a su condición de no afiliado.

En observancia a los principios expuestos, se recomienda a los 
presentadores de candidaturas que tengan en cuenta el criterio 
anterior, que en todo caso será observado por las Juntas Electorales 
de Zona al incluir las candidaturas proclamadas en las papeletas de 
votación, en las que constara la identificación del presentador de 
cada candidatura, sea sindicato, coalición de éstos o grupos de 
electores.

Cuarta.-Campaña electoral-La campaña electoral podrá ini­
ciarse a partir del día de la proclamación definitiva de candidatos 
hasta las cero horas del día anterior al señalado para la votación. 
Los actos que al efecto se celebren se atendrán a lo dispuesto en el 
capítulo V de la Ley 9/1987, de 12 de junio, en cuanto resulte 
aplicable. Se estima inaplicable, en este caso, dada la excepcionali- 
dad y características de las elecciones, el tope máximo de horas 
previsto en el artículo 42 de la Ley citada.

A efectos de convocar reuniones se consideran legitimadas 
todas las candidaturas proclamadas.

Para lo no previsto en esta instrucción se estará a lo dispuesto 
en los artículos 50 y siguientes de la Ley Orgánica de 19 de junio 
de 1985, sobre régimen general de las elecciones.

No obstante, en razón de las circunstancias que concurren en 
estas elecciones, se reconoce el derecho de difundir propaganda 
electoral y/o de llevar a cabo otras actividades de campaña electoral 
a los electores que sean funcionarios de la Policía Local y a los 
miembros de las Juntas Electorales de Zona.

Quinta.-Desempate de trienios.-En caso de que existan dos o 
más electores con el máximo número de trienios, dentro de una 
misma Mesa electoral, a efectos de designación de Presidente de 
Mesa, se deshará el empate en favor del elector que tenga 
reconocido el último trienio con anteriores efectos.

En caso de persistir el empate se deshará éste mediante sorteo 
entre los interesados.

Sexta.-Mesas electorales.-Las Mesas electorales, cuya composi­
ción y facultades se establecen en los artículos 26 y 27 de la Ley 
9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación, determina­
ción de las condiciones de trabajo y participación del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, iniciarán sus funciones 
a partir del momento de su constitución.

La primera actuación de la Mesa electoral será la de constituirse 
como tal, lo que deberá hacerse en el plazo que les fijen las Juntas 
Electorales de Zona y en las sedes que éstas les asignen. Corres­
ponde al Presidente de la Mesa la obligación de convocar y hacer 
factible la constitución de la misma, dentro del plazo señalado, 
siendo conveniente que tal convocatoria se efectúe lo más pronto 
posible, para evitar que surjan problemas de última hora que 
impidan o dificulten su constitución.

Cada Mesa electoral se constituirá para el acto de la votación 
una hora antes de la apertura de urnas, convocándose a tal efecto 
todos sus componentes, tanto titulares como suplentes.

De todas las reuniones que celebren las Mesas electorales se 
levantará acta, de la que se enviara copia a la Junta Electoral de 
Zona respectiva.

Para el cumplimiento de las funciones que le son propias, las 
Administraciones Públicas en cuyo ámbito actúan las Mesas 
electorales están obligadas, de conformidad con el artículo 21 de la 
Ley 9/1987, a facilitarle los medios personales y materiales necesa­
rios.

En caso de que en el acta de la reunión se recojan acuerdos 
sobre reclamaciones por inclusiones o exclusiones indebidas, se 
remitirá además a la Junta Electoral de Zona respectiva la 
reclamación sobre la que recayó acuerdo.

Esta Junta comunicará a la Junta Electoral de Zona y/o Mesa 
electoral afectadas y al interesado la inclusión o exclusión que 
proceda.

Séptima.-Lista definitiva de electores.-La lista definitiva de 
electores será remitida por cada Mesa electoral a su Junta electoral 
de Zona tan pronto como se publique de conformidad con el 
artículo 26 de la Ley.

Copia de tal lista estará expuesta a la entrada del local de 
votación durante toda la jornada, para que pueda ser examinada 
por cuantos electores lo deseen.

Asimismo, se facilitará copia de la misma a los miembros de la 
Mesa, Interventores de las distintas candidaturas y al representante 
de la Administración, en su caso.

Octava.-Locales-Los locales donde se verifique el acto de la 
votación de la elección de órganos de representación del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas estarán situados en los 
Centros de trabajo donde estén ubicadas las Mesas electorales y 
dispondrán de fácil acceso y de la adecuada señalización de la Mesa


